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DEL CANTON 
GuaYaquiin la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, República/del 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALT Ecuador, el día veintisiete de Agosto de mil novecientos noventa y nueve, mante 

o A XP, 

mí, Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Titular Tercero /de éste cantón, 

comparecen los Señores a) ZOILA DEL ROSARIO OCHOA CEVALLOS, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil soltera, úTecnóloga en 

Turismo, domiciliada en esta ciudad; y, b) ARCECIO ROLANDO OCHOA CEVALLOS, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil soltero, 

domicilisdo en esta ciudad, tienen la capacidad civil y necesaria para obligarse 

a contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos del objeto y 

resaltados de esta escritura, a la que proceden con amplia y entera libertad, 

para que la otorgue me presentan la minuta que es del tenor siguiente:- “SENOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una en la cual conste la Constitución de la Compañía que se celebra al tenor de 

las siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de esta Escritura Pública por sus propios derecho, las siguientes personas 

ecuatorianas mayores de edad y domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, señores: 

ZOILA DEL ROSARIO OCHOA CEVALLOS, soltera, tecnóloga en turismo; y, ARCECIO 

ROLANDO OCHOA CEVALLOS, soltero, estudiante; quienes manifiestan su voluntad de 

constituir una Compañia Anónima.- SEGUNDA: La Compañía que por este acto se 

constituye estará regida por la Ley de Compañías, Código Civil, Código de 

Comercio y los Estatuto que a continuación se expresan: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑTA  0.C.TOURS SÍA.- ARTICULO PRIMERO: El nombre de la compañía sera    

    O.C.TOURS S.A.- ARTI SEGUNDO: El domicilio principal de la compañía será la 
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propias de las agencias de viajes; b) A la mediación en la reserva de plazas y 

venta de boletos en toda clase de medios de transporte locales e 

internacionales; cc) A la reserva, edquisición y/o venta de alojamiento y 

servicios turísticos, boletos y entradas a todo tipo de espectáculos, mseos, 

monumentos y áreas protegidas en el país y en el exterior, d) A la organización, 

promoción y venta de los denominados paquetes turísticos; e) A la intermediación 

de servicios de transporte turístico séreo, terrestre, marítimo y/o fluvial a 

los viajeros dentro y fuera del territorio nacional; f) Al alquiler y flete de 

aviones, barcos, antobuses, trenes y otros medios de transporte para la 

prestación de servicios turísticos, g)A la actuación como representemente de 

otras agencias de viaje y turismo nacionales y extranjeras, en otros domicilios 

diferente al de la sede principal de la representada, para la venta de productos 

turísticos; h) La Lramitación y asesoramiento a los viajeros para la obtención 

de los documentos de viajes necesarios; i) A proveer ¡información turística y 

difundir materia de propaganda; j) A la intermediación en la venta de pólizas de 

seguros inherentes a la activided turística, k) Al alquiler de útiles y equipos 

destinados a la práctica del turismo deportivo y especializado; 1)A4 la 

intermediación en la venta de paquetes turísticos que incluyan  enrsos 

internacionales de intercambio, congresos y convenciones; a la intermediación en 

el despacho de carga y/o equipaje por cualquier medio de transporte; m) A 

prestar servicos de recepción y entrega de documentos paquetes y envíos del país 

a cualquier sitio de exterior y viceversa, así como en el interior del Ecuador. 

En general como medio para el cumplimiento de sus fines podrá celebrar contratos 

y toda clase de actos jurídicos permitidos por las leyes del Ecuador, sean de 

naturaleza que fueren y que tengon relación con el presente objeto, así como 

intervenir en la constitución de compañías, sdquirir acciones, participaciones o 

enctas en  oLres compañias relacionadas con su objeto.- ARTICULO CUARTO.- El 

plazo de duración de la Compañíía es de cincuenta años, contados a partir de Ja 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO QUINTO. - El 

     

    
    

la Compañíía es de DIEZ MILLONES; y, el Capital Suscrito es 
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. Certificamos que en esta Institución Bancaria a la presente fecha se ha depositado en 
o una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía en formación que se 
3 denominará: O.C.TOURSS.A. , la cantidad de S/.1'250.000,00 ( un millón doscientos 
z cincuenta mil sucres) la cual ha sido consignada por las siguientes personas. 

3 1.- ZOILA DEL ROSARIO OCHOA CEVALLOS S/.1'249.750 
2.- ARCECIO ROLANDO OCHOA CEVALLOS .250 

TOTAL 1"250.000 

A El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
z Y administradores designados por la nueva compattía, después que la Superintendencia 
PR de Compatrías nos comunique que el iramite de Constitución de ía misma ha quedado 
3 concluido y previa entrega al Banco , de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

¿ Atentamente, 
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NOTARIA? CINCO. MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mi). acecimes ordinarias y 

TERCER Aominativas de un mil syeres  esda ma. - Los cortificados provisionales serán 

      

susocriLos ya sea por el Presidente o por el Gerenle.- Cada aceión liberada de un 

mil suveres dará derecho a on voto en las decisiones de la Junta General, las no 

“DEL CANTON 
GUAYAQUIY, iberadas los darán en proporción a su valor pagado.- ARTICULO  SEXTO.- Para 

“DR. BOLIVAR 

PEÑA MALTA odos lo concerniente a Fondo de reserva legal, pérdida o destrucción de 

acciones, Jiquidación y todos aquello que estos estalutos no expresen, se estará 

  

E 
a loque dispone la Ley de Compañíías.- Las utilidades serán reparbidas en 

proporción al valor papado de Jas aceciopes. La compañía se disolverá 

anticipadamente en cualquier momento y por cualquier motivo si la ¿junta de 

q seriobistas así lo delermina.- Ej Gernecte actuará como  Jiquidador de Ja 

5 >sompañia.- ARTICULO -SEPTIMO.-— La Junta feneral de accionistas es el órgano 

supremo de la compañía y estará dnlegrada por 19 accionistas de la misma 

lefa mente convocados y reumidos. - ARTICULO OCTAVO: Lss juntas fenerales que son 

ordinarias y exLraordinsrias se reonirán en el domicilio de la compañía. Las 

Juntas  fienerales ordinarias se reunirán por lo menos una vez a] año dentro de 

Jos Lores posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía. 

Las Juantas fenerales extraordinarias se re irón en cualquier época del año en 

que fueren convocadas.- ARTICULO NOVENO: Vas Juntas fenerales serán convocadas 

por el Gerente o el Presidente medisnte aviso que se pmblicará en uno de los 

ú dinrios de mayor circulación en el domicilio de la compañía con ocho días de 

anticipación por Jo menos al día fijado pera la remmión, € a indicación de 

Jugar, día, hora y ojeto de la junta.- ARTÍCULO DECIMO: Él quórum para las 

ontas generales será el concurrente que represenle por lo menos la mitad del 

cepital pagado en primera cobvocaloria y corr. el número de accionistas presentes 
A OS 

> en segunda  convocaloria, debiendo aprefatss* así er ¿Ja Aoteridn convocatoria.- 

¡ % 

1 ARPICULO DECIMO PRIMERO: Las r esolucionds de las juitas Reheralos se tomarán por 

mayoría de votos del  capilal pafñado cóncubrente. A la. reunión, los votos en    

    

blanco y las abslenciones se sumarán a la mayoría ' numérica.- ART 

» SEGUNDO: Las atribuciones de la Junta General son Jas sifuientes: 

Y.) 2, 2 
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remover AJ Presidente y Gerente de Ja compoñía, de conformidad con la Ley y 

señalar sus remuneraciones; b) Conocer y aprobar anualmente el Balance General y 

el Estado de Pérdidas y Gonancias de Ja  compnaífía; e) Disponer el reparto de 

ubilidades:, amorlización de pórdidas y fondo de reserva lefal, d) Resolver sobre 

cl aumento o disminución del capital, prórroga O disminición del plazo de la 

combañia; e) Resolver sobre Ja disolución anticipada de Ja compañía; Tf) 

Aulorizar a los representantes Jegales para la enajenación o gravámenes de 

benos immucbdes, y. y) Todas las demás atribuciones que le confiere la Jey y 

los presentes estatutos sociales.- ARPÍCULO DECIMO TERCERO: La administración y 

represonitseión Jefas] de Ta compañía estará a carro del Presidente y del Gerente; 
q€__IETTI A A AAAAAk 

en forma indistinta durarán cinco años en el. ejercicio de su cargo y serán 

elegidos por Ja junta general de accionistas.- Las facultades de Jos 

admninisLradores serán las contempladas en el artículo doscientos noventa y cinco 

y obLros de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO CUARTO: La fiscalización y 

control de la compañía estará a cnrgo de un comisario elegido por la Junta 

general de serionistasr quien Lbendrá las facultedes y deberes que le concede e 

impone la Ley de Compañías. TERCERA: El  ecspital de la compañía ha sido 

Lotalmenle suscrito y pagado de la siguiente manera: ZOILA DEL ROSARIO OCHOA 

CEVALLOS ha suserito cualro mil novecienLas noventa y nueve acciones de un mil 

seres enda ns y pasa el veintieineo por ciento del valor de cada una de ellas 

esa dinero en efecl.ivos, esto es, Ja ecantidad de un millón doscientos cuarenta y 

nueve mil. selecientos cincuenta sueres; ARECECIO ROLANDO OCHOA CEVALLOS ha 

suscrito uns sección de un mil sueres y papa el veinticinco por ciento del valor 

de ella en dinero efectivo, esto es, descientos cincuenta sueres; todo conforme 

consta en el certificado de inlegración de capital otorgado por el Banco que se 

»djunta.- El saldo Jos aceionistes se comprometen en pagarlo en veinticuatro 

geses a partir Ue la feena de inscripcion de esta escrilura eu el registro 

mercantil. Eo cualquier de las Formas establecidas en la Ley. El Abogado Jorge 

Jaramillo Herrería queda autorizado a realizar las gesiones necesarias a fin de 
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que la  compattí, le Jegalmenle copstiluida y a relirar y cobrar los fondos 
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correspondientes a la cuenta de inlegración de capital, así como convocar ada 
NOTARIA - 

¿TERCERA>rimera Jnnla feneral de accionistas. Anteponfa y afrefme Usted Señor Notario, 

las demús Formalidades de estilo para la completa validez de este instramento. 

) 

  

£.) Hefible del Abogado Jorfe Jaramillo Herrería. Registro húmero ocho mil 

" DEL CANTON NN o 
GuavaquiLPovecientos cincuenta y enntro, HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

* DR. BOLIVAR " . . o 
PEÑA MALTA FSCRETURA PUBLICA. La omismsa que des comparecientes reeptan y ratifican en todas 

sus parles y Leída que Tes fué interramente ésta escribnra, por mí el Notario, 

Ffirmdo conmigo en unidad de acto esfta escritura, de Lodo lo cual doy fé . 
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SRA TOR DEL ROSARTO OCHOA CEVALIOS 

CAC ho - 091336359-4 
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ú SR. ARCECIO ROLANDO OCHOA CEVALTOS 

C.d.C.No- 090990208-2 

Cv. No - n1* 4 M3 ,, 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMON
IO, EN 

. CUATRO FOJAS UTILES QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 

PRIMER DIA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 

ENTO DE TODO LO CUAL DOY FE.      

   
=RTARIO TENcERO 

¿PANTON GUAYAQUIL 

  

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA : 

Y NUEVE, EN CUMPLIMIENTO ALO DISPUESTO EN EL ARPICULO SEGUNDO DE LA 

RESOLUCION NUMERO 99-2-1-1-0003380 DE FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL - 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DEL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE 

GUAYAQUIL, QUE APRUEBA LA CONSTITUCION SIMULTANEA DE “O.C.TOURS S.A.”, CON 

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MILAGRO, CON UN CAPITAL AUTORIZADO DE DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, Y UN CAPITAL SUSCRITO DE CINCO MILLONES DE  SUCRES, 

  
   

  

   

     

   

  

      

  

ONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA, DE CONFORMIDAD 

DE LA REFERIDA ESCRITURA PUBLICA. SEGUN CONSTA 

RASXUAYAQUIL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE MIL A 

—CANTON MILA AGRO 
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A. Arado Bánolve des ; 

Registrador la Pro. a 

del Cantón Lily d  


